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ACUERDO No. PSAA09-6295 DE 2009

 (Octubre 21)

 

“Por el cual se seleccionan unos despachos de magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, como pilotos de la oralidad.”
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 15 de la Ley 1149 de 2007, y de conformidad con el Acuerdo No. 6264 de 2009,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- SELECCIÓN: Seleccionar, en la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla los despachos de los Magistrados Efraín Alfonso Yañez Riveros, Katia Villalba Ordosgoitia y Jesús Rafael Balaguera, como despachos piloto de la oralidad laboral.
ARTÍCULO SEGUNDO.- PILOTOS: Los tres despachos seleccionados en la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, serán piloto de la oralidad, a partir del 3 de noviembre de 2009, por lo que a partir de su selección serán la segunda instancia para todos los efectos, de los seis juzgados piloto de la oralidad de Barranquilla.

ARTÍCULO TERCERO.- CAPACITACIÓN: Durante el primer mes de seleccionados, los Magistrados y Auxiliares Judiciales de los despachos piloto de la Oralidad de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla, garantizando la atención al público, adelantarán de manera obligatoria, el programa de capacitación que para ello diseñe la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. De igual forma, recibirán la capacitación pertinente por parte de la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- Los despachos de los magistrados que se incorporan como piloto de la oralidad, continuarán con la competencia para decidir las apelaciones de autos y sentencias, al igual que las consultas, quejas y demás actuaciones que actualmente están tramitando, pero cambiando la integración de la Sala con los nuevos seleccionados.
ARTÍCULO QUINTO.- REPARTO: A los despachos seleccionados, a partir del 3 de noviembre de 2009, de manera indefinida no se les repartirá proceso alguno diferente de los que provengan de los juzgados piloto de la Oralidad en Barranquilla, excepto tutelas y hábeas corpus.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.   

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

  

Dado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente

UDAE/LMVJ
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